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CONVENIOS COLECTIVOS
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Empresa “Industrias Balay", 8.A.
Resolución de la Delegación Provin

cial fle Trabajo por la que se homo 
loga el Convenio colectivo sindical 
de trabajo de la empresa "Indus
trias Balay", SA.,- de Zaragoza.
Visto el Convenio colectivo sindical 

formalizado entre la dirección de la 
empresa "Industrias Balay”, S.A., de 
esta capital, y los trabajadores a su 
servicio;

Resultando que con fecha l.° de los 
corrientes tuvo entrada en esta Dele
gación el texto del referido Convenio, 
suscrito por las partes en 14 de fe
brero de 1975, acompañado del resu
men estadístico comparativo de las 
variaciones salariales pactadas e in
forme favorable de la Delegación Pro
vincial de la Organización Sindical;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación 
es competente para dictar la presente 
resolución sobre lo acordado por las 
partes en el Convenio colectivo sind'- 
cal de trabajo para la empresa "In
dustrias Balay”, SA., en orden a su 
homologación, así como, en su caso, 
disponer su inscripción en el Registro 
correspondiente y su publicación, to
do ello de conformidad a lo dispues
to en el artículo 14 de la Ley 38 de

1973, de 19 de diciembre, de Conve
nios Colectivos Sindicales de Trabajo, 
y artículo 12 de la Orden de 21 de 
enero de 1974 para su desarrollo;

Considerando que adaptándose el 
presente Convenio a los preceptos que 
1a con vlp artliz'az'iAn pzintamJnc 5^?"- 
damentaimente en la Ley reguladota 
de esta materia y Orden que la desa
rrolla, y no observándose en él viola
ción a norma alguna de derecho ne
cesario, resulta procedente su homo
logación; •

Vistas las disposiciones legales y 
demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Homologar el Convenio 
colectivo sindical de trabajo para la 
empresa “Industrias Balay , S.A., de 
Zaragoza.

Segundo. Su inscripción en el Re
gistro de esta Delegación y su publi
cación en el “Boletín Oficial de la 
provincia.

Tercero. Comunicar esta resolución 
a la Organización Sindical para su 
notificación a la Comisión deliberado
ra, a la que se hará saber, de acuer
do con el artículo 14.2 de la Ley 38 
de 1973, de 19 de diciembre, que por 
tratarse de resolución aprobatoria no 
cabe recurso contra la misma en vía 
administrativa.

Zaragoza, 6 de marzo de 1975. — El 
Delegado de Trabajo, Juan Durán.

Capítulo primero

Ambito y vigencia
Artículo l.° Ambito territorial. — 

Las normas contenidas en el presente
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Convenio colectivo serán de aplicación 
' en el centro de trabajo que “Indus

trias Balay", SA, tiene establecido en 
Zaragoza (carretera Montañana, nú
mero 19).

Art. 2.° Ambito personal. — Este 
Convenio afectará a todos los pro
ductores, sea cual sea su categoría 
profesional, que durante la vigencia 
del mismo trabajen bajo la dependen
cia y por cuenta de "Industrias Ba
lay”, S.A., sin más excepciones que 
las señaladas en el artículo 7.° de la 
Ley de Contrato de Trabajo.

Art. 3.° Vigencia. — Con indepen
dencia de la fecha de aprobación por 
la Autoridad laboral, el presente Con
venio entrará en vigor el día 1 de 
enero de 1975 y se extinguirá el día 
31 de diciembre de 1976.

Art. 4." Prórroga y denuncia. — Una 
vez finalizada la vigencia del presen
te Convenio, se entenderá prorrogado 
de año en año, salvo que con anterio
ridad a los tres meses de su expira
ción, o la de cualquiera de sus pró
rrogas, se solicitase por cualquiera 
de las partes* su revisión o rescisión.

En caso de solicitarse la revisión 
se acompañará escrito de la parte de
nunciante con la relación de los pun- 

- ífi6uStite6i1lnaeP,e11^ítte&t.ardl 
deliberaciones para la firma del nue
vo Convenio, en cualquier caso, se 
iniciarán con posterioridad al 15 de 
enero del año de que se trate, si
guiendo vigentes todas las condicio
nes del presente Convenio hasta la 
firma por la Autoridad laboral del 
nuevo, retrotrayéndose las nuevas con
diciones pactadas al 1 de enero del 
año de que se trate.

Capítulo segundo ■

Absorción, garantías e indivisibilidad

Art. 5.° Unidad de Convenio. — Las 
condiciones pactadas forman im todo 
orgánico e indivisible, y a efectos de 
aplicación práctica serán considera
das global e individualmente, siem
pre con referencia a cada trabajador 
en su respectiva categoría.

Art. 6." Compensación. — Las con
diciones pactadas son compensables 
en su totalidad con las que anterior
mente rigieran por' imperativo legal, 
jurisprudencia], contencioso-adminis- 
tralivo, Convenio sindical, pacto de 
cualquier clase, contrato individual, 
usos y costumbres locales, comarcales 
o regionales o por cualquier otra 
causa.

En el orden económico y para la 
aplicación del Convenio a cada caso 
concreto se estará a lo pactado, con 

abstracción de los anteriores concep
tos salariales, su cuantía y su regu
lación.

Art. 7.° Absorción. — Las disposi
ciones legales futuras que impliquen 
variación económica en todos o al
guno de los conceptos retributivos, 
únicamente tendrán eficacia práctica 
si, globalmente consideradas en cóm
puto anual, y sumadas a las vigentes 
con anterioridad al Convenio, supe
ran el total nivel de éste. En caso 
contrario se -considerarán absorbidas 
por las mejoras pactadas. . ■

Art. 8.° Condiciones "ad personam”. 
Se respetarán las situaciones persona
les que, con carácter global, excedan 
del pacto, manteniéndose estrictamen
te “ad personam".

Art. 9." Integridad. — El presente 
Convenio se aprueba en consideración 
a la integridad de las prestaciones y 
contraprestaciones, así como a todas 
las condiciones establecidas en el con
junto de su articulado.

Por consiguiente, cualquier altera
ción que se pretendiera introducir en 
el Convenio por cualquiera de las par
tes o de los Organismos oficiales dará 
lugar a la revisión total del Convenio 
a fin de reconsiderarlo íntegramente 
y mantener el equilibrio de su conte-

■ Capítulo tercero

Organización del trabajo

Art. 10. Sistemas de trabajo. — La 
organización del trabajo y el estable
cimiento, clasificación, modificación 
y supresión de los servicios y depar
tamentos de la empresa es facultad 
exclusiva de la dirección de la misma, 
quien podrá establecer los sistemas 
de organización, automatización, 'ra
cionalización, mecanización y moder
nización que crea convenientes, pre
vios los trámites legales pertinentes.

La dirección podrá adoptar nuevos 
métodos de trabaj.o, valorar las ta
reas de los productores, establecer y 
cambiar los puestos y turnos de tra
bajo.

Siguiendo las normas reglamenta
rias vigentes, es función privativa de 
la dirección designar la categoría pro
fesional que corresponda a cada pues
to de trabajo, lo que hará teniendo 
en cuenta las condiciones peculiares 
de cada uno de ellos. .

Art. 11. Facultades de la empresa.— 
En materia de organización del tra
bajo. la empresa tendrá todas las fa
cultades que le confiere la legislación 
vigente, especialmente la Ordenanza 
de Trabajo para la Industria Sidero- 
metalúrgica, pudiendo señalar entre

otras, a título de ejemplo y si 
rácter limitativo, las siguiente-:
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:vdad 
L-iidad 
.14. ía) La exigencia de los rendiá । ] 

tos mínimos fijados en este Cora P” v !
de

b) La determinación del tni ¿v sc 
necesario para la plena ocupacióai ¡ U ( 
trabajador, aunque suponga t 
de categoría distinta, siempre qui s 
de carácter circunstancial o de 

r elle

gencia y necesidad constatada». prodl 
c) La fijación de la calidad sil ^ar h 

sible a lo largo del proceso de racional 
cación. i tiecer

d) El poder exigir la vigM . 
atención y limpieza de la nw.'a 1 
encomendada.

e) La movilidad y redistr.o4 
del personal de la empresa cor. 
glo a las necesidades de la & 
zación y de la producción. ,

f) La adaptación de las cargaj 

P

1

trabajo, rendimiento y tarifa a l 
vas condiciones que resulten 
bio del método operatorio. P0 
de fabricación, cambio de 
máquinas o condiciones teca..  
la misma.

g) La aplicación o no. de . 
ma de remuneración con m J

h) Hacer registrar en los d» 
tos que se confeccionen «i 
tCIX'OOO o funciones que SC 1 , . 
de cada productor, en la forma, 
po en que se soliciten a -V 
cada uno de los mandos resp®"

i) El realizar modificación’- 
métodos, distribución del • ( 
cambio de funciones y 
nicas de las máquinas y ma
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Árt. 12. Obligaciones -It ^ 
sa. — La dirección de m - j . en

en conocim ^ -:iobliga a poner en coro-- - 
jurado, con un mínimo de q1 
de antelación, los provee - .,-V 
ficación sustancial de 13 i;;,, 
del trabajo, debiendo P '- 
sición del jurado los nuevo, 
especificaciones o normas.

Capítulo cuarto

Rendimieriíos

Art 13. Concepto de i i?
Actividad normal es la yú i " r 
la que desarrolla un h' ‘ P ¡or.r: ¡ 
mente constituido, en 
males, con una hábil:l■■■'.,.¡¿5 ¡ -
un esfuerzo también 1- -
recorrer en tma hora 
en un terreno llano y 5 .^uid6- 1 
l ampo de recuperación 11 ,

Dado que en esta ¿ A " 
tablecido el sistema , , v 
como actividad mínn'1-• p. 
lioimalizada la de 60 * ¡
que las actividades ap1
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:es:

a

kuvidad mínima exigible, 60 puntos. 
kívdJ correcta, 68,6 puntos.
•_ ...ad óptima, 80 puntos.
ki ¡4 Estimación de actividades. 
c jd  el rendimiento para un cier- 
tpo de trabajo sea difícilmente 

fee se podrán establecer siste- 
r i; valoración indirecta del mis- 
loiiio el jurado de empresa, sin 
t ¡»r ello pierda el carácter de ac-

s productores se comprometen a 
»rar firmemente en los sistemas 
racionalización establecidos o a 

por la empresa.

¡apera Capítulo quinto

■tria Retribución
;r. d ó- Liquidación de haberes. — 

i ?Nti de los sueldos y salarios se 
i mediante transferencia ban-

.. j • de modo que todo el personal
- : oución mensual percibirá sus 

el último día laborable " de

irsonal que tenga consignado 
/-orio percibirá sus haberes el

/Des siguiente, teniendo de- 
'^no en metálico, él día 25, 

¡n L_ " cipo único de 3.000 pesetas.
ComP°sición del salario 

" Los salarios fijados en 
Acr|io quedan distribuidos enr- 

ma)

*7, 
ne- =-

:eriy

¡n'

uintf

•eni COlnPuesta por el salario 
.' ■ tabla II, compuesta por 
^-liento fijo de asistencia co

I ¿‘Amento salarial de calidad, 
í hnteJn^0,:>a las cantidades que 
1 «e .' a,J Asuraban en concep- 

rasaiarial y compensación 
p extras.

’ *¡3$ ^' 'úes de remuneración se- 
-de Convenio se entende- 

ü as Para cada una de las 
i ^Ue se especifican.
* S-X- abon°s que hayan de 
’ ibíincr.'a‘f6 ias remuneraciones 
6 *"j'41 J 10 Serán siempre sobre 

Cüe i Sa^V° que expresamente 
ks ]as contrario. ‘ 
t ’’ pmuneraciones consigna
, onvenio serán elevadas

/T tod°n car^c*er V forma 
T '--.bn 1 ’‘Os abonos salariales

■' Gr.u?1 de salarios.
/’caci°nes extraordina-

:o>\ k " de i8 . Pagas extraor- 
"a con .V-^0 y Navidad se 

jeí salar; ^^ta días, calculado 
ilc- j? a‘.u„ convenio de la tabla

< dea^Onar®n *as pagas ex- 
caUa- a J^isma forma que

(i^;
1 • “^Ptos aose Sobre los .mis- 

Ubla^r10 re^er^as a los va- 
salarial que rija para

Estas gratificaciones serán abonadas 
en proporción al tiempo trabajado, 
prorrateándose cada una de ellas por 
semestres naturales del año en que 
se otorguen.

Art. 18. Antigüedad. — Los quin
quenios se abonarán con el 6 por 100 
sobre el salario Convenio establecido 
en la tabla I.

Art. 19. Personal nocturno. —' El 
plus de trabajos nocturnos se abona
rá con el 20 por 100 del salario real, 
referido a los días en que se haya 
trabajado en el turno de noche, ab- - 
sorbiendo dentro de este resultado la 
cantidad fija que se venía abonando.

Art. 20. Trabajos tóxicos, penosos 
y ’ peligrosos. — Se abonará, el plus de 
trabajos tóxicos, penosos y peligrosos 
según lo dispuesto en el artículo 77 
de la Ordenanza laboral de Siderome- 
talurgia. A estos efectos se entenderá 
por sueldo base el especificado en 
la tabla I.

La determinación del personal que 
debe gozar de este plus compete a 
la dirección de la empresa, previo in
forme del comité de seguridad e hi
giene en el trabajo y oído el jurado 
de empresa.

Art. 21. Dietas. — ST por necesida
des del servicio algún productor hu
biera de desplazarse de la localidad 
en que habitualmente tenga su resi
dencia y lugar en que normalmente 
efectúa su trabajo, la empresa le abo
nará los gastos de locomoción y die
tas, estableciéndose para 1975 una die
ta mínima de 700 pesetas día y para 
1976 una dieta mínima de 800 pesetas 
día.

- Art. 22. Prima personal indirecta.— 
Todo el personal indirecto, cuando 
no realice trabajos a prima directa, 
percibirá la prima a la media general 
de la fábrica del mes anterior al de 
la percepción.

Art. 23. Dote por matrimonio. — 
La dote a que hace referencia el ar
tículo 61 de la Ordenanza laboral Si- 
derometalúrgica se abonará tomando 
como base los salarios de Convenio 
en cada momento en vigor, en razón 
al percibo de un mes por año, sin 
exceder de nueve años, computándose 
a estos efectos como año completo 
la fracción superior a seis meses.

Art. 24. Premio de puntualidad y 
asistencia. — El reglamento de régi
men interior recoge la normativa por 
la cual se rige este premio, cuyo 
valor no varía, como estímulo al per 
sonal en el cumplimiento de su obli
gación de la hora de presencia en el 
trabajo, así como de la asistencia al 
mismo. Los premios consisten en 6 
pesetas diarias por puntualidad y 167 
pesetas al mes, caso de no incurrir

en más ausencias o retrasos que los 
ya regulados en el reglamento de ré
gimen interior.

Art. 25. Vacaciones. — Se mantie
nen para 1975 y 1976 las vacaciones 
en 22 días laborables anuales, que- ’ 
dando su distribución para 1975 del 
siguiente modo:

Marzo: mañana del día 27 (Jueves 
Santo), 0,5 días. •

Agosto: del día 1 al 23, ambos in
clusive, 19 días.

Diciembre: días 24 y 26 y tarde del 
día 31, 2,5 días. ■

Total, 22 días.
El disfrute de vacaciones se deven

gará con arreglo a la media de los 
conceptos salariales de nómina, -varia
bles, percibidos en los tres meses an
teriores, además de los conceptos fi
jos que le puedan corresponder, se
gún la categoría profesional.

Su disfrute será prorrateado en pro
porción al tiempo trabajado dentro 
del año natural; no obstante ello, ten
drán derecho al disfrute de las vaca
ciones señaladas para el mes de di
ciembre todos los productores en 
plantilla en la empresa en dicho mes, 
independientemente de su fecha de 
alta en la misma.

Art. 26. Permiso por matrimonio.— 
El permiso en caso de matrimonio 
queda fijado en doce días naturales, 
abonándose sobre los mismos concep
tos y en la misma forma que hasta 
ahora.

Art. 27. Revisiones salariales. — El 
día 1 de julio de 1975 se incrementa
rán los salarios del 1 de enero de 
1975 en el aumento del índice de cos
te de vida experimentado en el pri
mer semestre de dicho año.

El día 1 de enero de 1976 se incre
mentarán los salarios en el aumento 
del índice de coste de vida experimen
tado, más 5 puntos, desde 1 de enero 
de 1975 al 31 de diciembre de 1975, 
siempre calculándose su repercusión 
sobre el salario existente el 1 de enero 
de 1975.

El día 1 de julio de 1976 se incre
mentarán los salarios de 1 de enero 
de 1976 en el aumento del índice de 
coste de vida experimentado en el 
primer semestre.

El incremento que corresponda de 
aplicar el porcentaje resultante al sa
lario real de Convenio se distribuirá 
incrementando los conceptos de sala
rio Convenio y prima en la misma 
forma que el 1 de enero de 1975.

Art. 28. Complemento salarial de 
calidad. —■ Con el carácter de comple
mento salarial de calidad se estable
ce una prima de calidad igual para 
todas las categorías, que se fija en
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principio en 1.500 pesetas mes, paga
deras en los doce meses de cada año.

Dicha cantidad se garantiza como 
fija hasta junio de 1975, inclusive, 
abonándose a partir de julio en fun
ción de un baremo de mejora de ca
lidad que se establezca por una comi
sión compuesta por cinco miembros, 
de los que tres serán designados por 
la dirección de la empresa y dos se
rán jurados de empresa.

Capítulo sexto

Acción social

Art. 29. Economato. — Todos los 
productores de la empresa gozarán de 
las ventajas que representa el ser 
beneficiario del economato laboral de 
'•Industrias Balay”, S.A., para lo que 
la empresa se hace cargo de los gastos 
y cuotas que corresponden según nú
mero de trabajadores, tanto fijos co
mo eventuales.

Art. 30. Comedores. — La empresa 
dispone de un local comedor-cocina 
y un servicio completo compuesto de 
cocineros, camareros y personal de 
limpieza y servicio de entretenimien
to, a disposición del personal, hacién
dose cargo la empresa de los gastos 
del citado personal, así como del en
tretenimiento.

Ge fija para 1975 ol oooto plaza de 
comedor en 44 pesetas, que será abo
nado a razón de 21 pesetas la empre
sa y 23 pesetas a cargo del productor, 
y para 1976 el coste plaza se evalúa 
en 50 pesetas, que será abonada a par
tes iguales entre la empresa y el pro
ductor, a razón de 25 pesetas, respec
tivamente.

Art. 31. Transporte del personal a 
fábrica. — La empresa tiene concerta
da con una empresa de transportes 
la recogida del personal desde dis
tintos puntos de la población con sus 
respectivas paradas,1 al objeto de fa
cilitar la llegada al centro de trabajo 
a la hora de inicio de la jomada.

Asimismo la empresa facilita el re
torno del personal a la salida del tra
bajo mediante autobuses concertados 
con la misma empresa que realiza el 
transporte de la entrada al trabajo, 
aportando para ello únicamente la can
tidad que hasta ahora venía aportan
do a la hermandad de la empresa.

Art. 32. Seguro colectivo de vida.— 
Se establece con efecto a partir de 
1 de enero de 1976 un seguro colec
tivo de vida, a cargo total de la em
presa, con un capital individual ase
gurado para todo el personal de la 
plantilla de 200.000 pesetas por muer
te natural o incapacidad permanente 
y de 400.000 pesetas en caso de que 

la muerte o incapacidad permanente 
sean debidas o derivadas de accidente.

Art. 33. Ayuda a viudas de produc
tores. — En los casos de fallecimien
to de un productor la empresa pro
curará ofrecerle un trabajo que se 
ajuste a sus condiciones de aptitud 
laborales con arreglo a las necesida
des de la empresa.

Art. 34. Regalos por matrimonio. — 
Como premio al comportamiento y 
fidelidad a la empresa los producto
res pueden, según años de servicio, 
beneficiarse, al contraer matrimonio, 
de un regalo, consistente en uno de 
los aparatos electrodomésticos fabri
cados por “Industrias Balay”, S.A., 
contribuyendo con ello a iniciar tina 
vida más confortable, aplicando estos 
beneficios a ambos contrayentes cuan
do los dos sean empleados de la em
presa.

Art. 35. Venta al personal de apara
tos fabricados por "Industrias Balay”, 
S.A. — En el renglón de los fabrica
dos por la empresa, los productores 
podrán solicitar la compra de cual
quier aparato con el descuento que 
en cada momento marque la misma. 
El régimen de control de venta que
dará reflejado en la correspondiente 
norma intema.

Art. 36. Ayudas para estudios. — 
La empresa tiene establecido un ré
gimen de ayuda para estudios" de sus 
aprendices, consistente en el abono 
de la matrícula por curso y una sub
vención fija, como cobertura de gas
tos para compra de libros de texto, 
en la cuantía de 600 pesetas en el 
primer curso y 500 pesetas en los res
tantes. Estos pagos se* realizarán con 
posterioridad a la terminación del cur
so, abonándose luego de que el apren
diz haya podido demostrar por las 
papeletas oficiales la terminación de 
sus estudios con aprovechamiento.

Art. 37. Ayuda escolar. — Se esta
blece una ayuda escolar consistente 
en el abono, en el mes de septiembre 
de cada año, de 1.500 pesetas por ca
da hijo/a de productor en edades com
prendidas entre los 4 y 14 años, cum
plidos dentro del año natural.

Art. 38. Préstamos para viviendas.— 
La empresa tiene establecido un régi
men de préstamos para ayuda a la 
compra de viviendas, por valor de 
40.000 pesetas cada uno, a devolver 
en diez años, con el 3 por 100 de 
interés y en lás demás condiciones es
tablecidas en la legislación vigente so
bre la materia.

Art. 39. Premios a la iniciativa en 
seguridad e higiene. — Para premiar 
la labor de iniciativa de los produc
tores en materia de seguridad e hi
giene la empresa tiene estipulados

unos premios en metálico pan 
líos que colaboran con artículos i»! 
grafías, dibujos, etc., que sean .-, 
antes para insertar en el car J 

seguridad que mensualmente .■ 
fecciona y coloca en sitios v ■ 
con el fin de mantener viva la 
al peligro de accidentes.

Otro premio en metálico va a 
ganadores del concurso, tambie-, i 
cluido en el mismo cartel.

Capítulo séptimo

Jornada laboral

Art. 40. Se mantiene para 
1976 una jornada de trabajo, 
rá obligatoria para todo el i®^ 
de la empresa, de 2.067,84 
trabajo efectivo.

Para la aplicación de esta jo 
laboral se tendrán en cuenta
guientes normas:

a) La jornada laboral pad3-
este Convenio se estimará en - - 
to anual y será la misma p-11"11
las categorías profesionales-

b) La distribución de nuevo ] 
rio de trabajo y del calendara 1 
ral para 1975 será el consiga 
la tabla III, que figurará en el -1
du anuncios de la empresa.

c) Si durante la vigencia ' 
se promulgase norm , 
superior que 
en este artículo. , 
en la misma se

Convenio 
de rango 

. dispuesto 
a lo que

d) Al resultar, por el J 
to de horas anuales de J 
jornada inferior a ocho vo .J 
parecerá el descanso ieir* 
los trabajadores en jorna 
da, aun en los casos en d ; 
cuperación de fiestas, 
acumulación de tiempo' 1 
quiera, se alcanzasen 0 
ocho horas diarias de

Cláasidas

Primera. Para lo no rtvr 
te Convenio se 1
en =1 reglamento
de la empresa 
bajo para la Industn
lúrgica.

Segunda. En 
dudas sobre la

caso
aplicac¡iLvenio 

tación del presente Con q 
drá en conocimiento « - 
ción Sindical a fin ^¡^ri?- 
tuya una comisión Pa , 

Lo que se hace e0
miento de lo ¿e L"
decimocuarto de la^ 
Colectivos Sindicaa1 1973. 
19 de diciembre de
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TABLA SALARIAL DEL AÑO 1975

Categorías

Percepciones brutas

Tabla I 
Total 
salario 

Convenio

Tabla II 
Comple
mento 

asisten.

Técnicos titulados: Mes Mes
ingenieros y licenciados ... ........  19.972,— 8.272,—
Perito industrial . ........  18.852,— 6.756,—
Practicante ................... ........ 18.883,— 5.256,—
Lúdante ingeniero .............. . ... 17.608,— 4.739,—

Técnicos de oficina:

Mineante proyectista ......... ......... 14.961,— 6.203,—
Mineante 1a 13.013 — 3 781,—
Mineante 2" 11.600 — 2.796,—
Calcador 9 929 2.156,—

3.866,—
2.366,—
1.102,—

Reproductor fotografía ... . 9.929,—
Reproductor planos 9.163,—
^Pirante 17 años .. .........  6.017,—
^pirante 16 años .. . . ...... 5.472,— 844,—
Arante 15 años ... . .........  3.824,— 676,—
girante 14 años ............ . ... ... 3.819,— 617,—

técnicos organización: .- -—

^fc secc. organ. 1." ......... .........  14.928,— 8.203,—
secc. organ. 2.- ..............

‘-nico organ. 1/ ...............
^nico organ. 2.1

Auxiliar organ........................

........  14.661,— 6.699,—
.........  13.728,— 4.004,—
.........  12.203,—
.........  10.955,—

3.158,—
2.331,—

únicos de laboratorio:

palista de 1.a
¡Elista de 2 a " ' 
^¡ar laboratorio

.........  12.725,—

.........  10.878,—
............... 9.929,—

4.131,—
3.285,—
2.534,—

Técnicos de taller:

tallery?tro de taller .............
•^tro de 2- 
Argado ‘.........................

......... 15.579,—
.........  12.972,—
.........  12.527,—

11 677

8.212,—
6.682,—
6.175,—
5.664,—

Administrativos-

¡T 11
-fe (l. 3a - ...................... .........  15.758;— 8.215,—

2; ■
advo.

42= 17 ador
Aspira e 16 anos ...............
iC i54 ™os...............

c 14 anos ...

.........  14.661,— 6.699,—

.........  13.013,—
.........  11.978,—
.........  9.929,—
......... 6.017,—
......... 5.472,—
......... 3.824,—

4.361,—
3.447,—
2.140,—
1.102,—

844,—
676,—

......... 3.819,— 617,—

3.421,—
3.161,—

Alternos: 
Sro ..

......... 10.796,—
Camión ....................

Hn. JUrado.............
......... 12.498,—
.........  9.316,—

2.564 —
4.683,—

- ... ... 9 186 — 2.622,—
......... 9.186,— 3.560,—

Vigilante .............................................. 9.186,— 3.560,—
Cocinero ...........".............................. 12.498,— 2.564 —
Camarero ............................................. 9.186,— 2.622 —
Telefonista ........................................... 9.162,— 2.283,—
Aspirante 17 años ............................ 6.017,— 1.102,—
Aspirante 16 años ............................ 5.472,— 844,—
Aspirante 15 años ............................ 3.824,— 676,—
Aspirante 14 años ............................ 3.819,— 617,—

Personal obrero: Día Día

Oficial 1." (J.E.) ................................. 412,56 147,54
Oficial Ia ......... 412,56 138,19
Oficial 2.* ............................................. 394,— 124,34
Oficial 3.a ............................................. 341,92 75,29
Especialista ........................................ 335,76 61,07
Peón...................................................... 319,06 43,21
Aprendiz 4.n año..........................:■ ... 244,12 39,72
Aprendiz 3.° año ................................ 193,80 32,12
Aprendiz 2.° año ................................ 146,50 24,24
Aprendiz l.° año ................................ 127,51 19,—

Tabla III, calendario laboral 1975, turno central (jornada 
partida), figura en el tablón de anuncios de la empresa.

Horas laborables que se deben realizar: 2.067,84.

Distribución de horas a realizar: Normales, 229x9 = 
2.061. Día 31 de diciembre de 1975, 1 x6,84 = 6,84.

Total, 2.067,84 horas.
Horario de trabajo: Del 1 de enero de 1975 al 30 de 

diciembre de 1975: De 7,15 a 12,30 horas y de 13,15 a 17 ho
ras. Día 31 de diciembre de 1975: De 7,15 a 14,05 horas.

Vacaciones: Del 1 al 23 de agosto (ambos inclusive). Días 
24 y 26 de diciembre. Medio día de Jueves Santo. Medio 
día del 31 de diciembre.

Tabla III, calendario laboral 1975, turnos de mañana, 
tarde v noche, figuran en el tablón de anuncios de la 
empresa.

Horas laborables que se deben realizar: 2.067,84.

Puentes: 29 de marzo, 19 de julio, 11 de octubre, 27 de 
diciembre y medio día 31 de diciembre.

Distribución de horas a realizar:

Días normales ...................................... 229x7,75 = 1.774,75
Días sábados ......................................... 7 x 6,85 = 47,95
Días sábados ......................................... 34x6,75 = 229,50
Días sábados .................................. ... 2 x 7,82 = 15,64

. Total ....................... 272 2.067,84

Horario de trabajo: Del 1 de enero de 1975 al 31 de di
ciembre de 1975 .— Días normales: de 6 a 14; 14 a 22; 
22 a 6. (Con paro de 15 minutos por cuenta del productor). 
Del 1 de enero de 1975 al 16 de febrero de 1975. — Días 
sábados: de 6 a 13; 13 a 20; 23 a 6. (Con paro de 9 minutos 
por cuenta del productor). Del 17 de febrero de 1975 al 
31 de diciembre de 1975. — Días sábados: de 6 a 13; 13 
a 20; 23 a 6. (Con paro de 15 minutos por cuenta del 
productor). Sábados 18 y 25 de octubre: de 6 a 14; 14 a 
22; de 22 a 6. (Con paro de 11 minutos por cuenta del 
productor).

Vacaciones: Del 1 al 23 de agosto, ambos inclusive, 
medio día de Jueves Santo, días 24 y 26 de diciembre y 
medio día del 31 de diciembre.
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Núm. 1.975

Dirección General 
de Obras Hidráulicas

SECCION DE EXPLOTACION 
Y SERVICIOS ESPECIALES

Elevación de tarifas de agua del Canal 
Imperial de Aragón a partir de pri
mero de enero de 1975.

Justificada la necesidad de nuevas 
tarifas fue redactado el correspon
diente estudio sometiéndolo a infor
mación pública para conocimiento 
de los intereses afectados.

Durante la misma sólo se producen 
las reclamaciones del Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza, Comunidad de 
Regantes de Lucen i, Sindicatos de 
Riegos de Mallén-Novillas, de Gallur 
y de Figueruelas, de las Hermanda
des Sindicales de Labradores y Gana
deros de Gallur y de Boquiñeni y del 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Gallur.

La motivación de las nuevas tari
fas, rebatida en los escritos de opo
sición, es razonada en el informe del 
Ingeniero Director del Canal Impe
rial de Aragón, informe que figura en 
el expediente.

Por otra parte se ha cumplimenta
do lo dispuesto en el Decreto-Ley 6 
de 1974, de 27 de noviembre, y De
creto 3477 de 1974, de 20 de diciembre, 
y previo informe de la Junta Superior 
de Precios, que ha limitado algunos 
valores propuestos, ha sido sometido 
el expediente a autorización del Con
sejo de Ministros, que lo ha otorgado 
en su reunión de 10 de enero de 1975.

Con fecha 29 de enero de 1975 este 
Ministerio ha resuelto:

Aprobar los valores de las tarifas 
de suministros de agua por el Canal 
Imperial de Aragón, autorizadas en 
Consejo de Ministros de 10 de eneró 
de 1975, a aplicar a partir de prime
ro de enero de 1975.

Lo que de orden del Excmo. señor 
Ministro de Obras Públicas se comu
nica a la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

Lo que de orden del limo, señor Di
rector general de Obras Hidráulicas 
se comunica a V. I., para conocimien
to y efectos, debiendo dar traslado de 
esta comunicación a los interesados 
que concurrieron con sus escritos a 
la información pública, indicando que 
contra la resolución cabe recurso de 
reposición ante el Excmo. señor Mi
nistro de Obras Públicas en el plazo 
de un mes, a partir del recibo de la 
notificación, según dispone el articu
lo 52 de la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa.

Se acompaña xerocopia de la auto
rización otorgada en Consejo de Mi
nistros de 10 de enero de 1975.

El Jefe de la Sección, (firma ilegi
ble). — Es copia.

Propuesta de elevación de tarifas de 
agua del Canal Imperial de Aragón 
a ^xmir de l.° de enero de 1975.

Propuesta: Autorizar los siguientes 
valores de las tarifas de suministro 
de agua por el Canal Imperial de 
Aragón, a partir de primero de enero 
de 1975:

Tarifas:
a) Riego con pago por concierto 

con los antiguos Sindicatos fundacio
nales:

Sindicato de. Rifaforada, 453.947 pe
setas año.

Sindicato de Buñuel, 649.412 pesetas 
año.

Sindicato de Cortes, 671.790 pesetas 
año.

Sindicato de Mallén-Novillas, pese
tas año 720.069.

Sindicato de Gallur, 797.441 pesetas 
año.

Sindicato de Garrapinillos, pesetas 
año 1.890.978.

Sindicato de Miralbueno, pesetas 
año 1.289.968.

Sindicato de Miraflores, pesetas año 
1.462.965.

Sindicato de El Burgo de Ebro, pe
setas año 600.286.

Volumen inferior a 30 litros por segundo:

Caudal 8 días 15 días 1 mes 3 meses 6 meses

1 1/s. ___ ___ _ 379 694 pesetas
3 1/s. ___ 312 556 1.111 1.909 peseta*
5 1/s. 382 486 868 1.735 3.680 peseta-*

10 1/s. 694 972 1.631 3.228 5.555 peseta*
15 1/s. 972 1.353 2.257 4.479 7.811 peset-
20 1/s. 1.215 1.663 2.778 5.520 9.478 peseta
25 1/s. 1.389 1.909 3.160 6.318 10.867 peseta5

Tarifa doble en los meses de junio a septiembre, ambos inlusive.

d) Abastecimiento de poblaciones 
con distribución a domicilio: Precio 
por metro cúbico, 0,47 pesetas.

e) Abastecimiento a urbanizacio
nes: Precio por' metro cúbico, pese
tas 3,36.

f) Abastecimiento de poblaciones 
por medio de fuentes públicas: Un li
tro pór segundo de sol a sol por tiem
po indeterminado y año, 2.061 pesetas. 
Un litro por segundo de sol a sol por 
tiempo fijo y mes, 229 pesetas.

g) Abastecimiento de casas en des
poblado: Un metro cúbico diario por 
año, 477 pesetas. Un metro cúbico dia
rio por tiempo fijo y mes, 58 pesetas.

b) Riego por tiempo indetermina
do (suministros de sol a sol), volumec 
superior a 30 litros por segundo: Por 
un litro segundo año, 434 pesetas.

Volumen inferior a 30 litros p: 
segundo: .

Por 1 litro segundo año, 900 P¡a5.
Por 3 litro segundo año, 2.430 Ptas 
Por 5 litro segundo año, 3.819 Pta^ 
Por 10 litro segundo año, 6.944 Pla> 
Por 15 litro segundo año, 9.448 Pía- 
Por 20 litro segundo año, 11.283 Ptas 
Por 25 litro segundo año, 12.498 Pías 
c) Riego por tiempo fijo (sumin^- 

tros de sol a sol), volumen superioí 
a 30 litros por segundo:

Por 1 litro segundo y 8 días, 36 pe
setas. .

Por 1 litro segundo y 15 días, 50 pe
setas.

Por 1 litro segundo y 1 mes, 84 pe
setas.

Por 1 litro segundo y 2 meses, pese
tas 127.

Por 1 litro segundo y 3 meses, pese
tas 169.

Por 1 litro segundo y 4 meses, pe
setas 231.

Por 1 litro segundo y 6 meses, pe
setas 293.

Tarifa doble en los meses de jun‘° 
a septiembre, ambos inclusive.

Para el año 1975 las mismas tarifa- 
con un canon suplementario de pe-*- 
tas por litro-segundó 185, por una 
vez en el año, cualquiera que sea • 
tiempo de suministro.

h) Abastecimiento de pe- 
metro cúbico diario por año, •
setas. j[g5:

i) Abastecimiento de ferr^-
Por 1 litro por segundo y uño • 
indeterminado, 11.928 peseta5- 
litro por segundo y mes, tiemP° 

(íiocii6 •

1.194 pesetas.
j) Fuerza motriz de primera v 

Por 1 C.V. bruto y año (s° - 
tiempo indeterminado), 537 
Por 1 C. V. bruto y mes 
tiempo fijo), 49 pesetas. ,a cP;

k) Fuerza motriz de se^Ullj6 
se: Por 1 litro por 
a sol y año (tiempo indete
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-j pesetas. Por 1 litro por segundo 
ee '01 a sol (tiempo fijo): De octu
bre a mayo, por mes, 9 pesetas. De 
junio a setiembre, por mes, 18 pesetas.

h Usos industriales de primera cla
se por tiempo indeterminado: Por 1 
:ro por segundo de sol a sol y año, 

1779: pesetas.
Por tiempo fijo (volumen superior 

a 50 litros por segundo): Por 1 litro 
por segundo y mes, 1.000 pesetas.

Volumen inferior a 50 litros por se- 
íundo:

Por 1 litro por segundo y 8 
W73 pesetas.

P°r 1 litro por segundo 
^as. 1.714 pesetas.

Por 1 litro por segundo 
un mes, 2.066 pesetas.
P°r 1 litro por segundo

de 8 a 15

de 15 días

de 1 mes

de 2 a 3
- meses, 2.587 pesetas.
P°r 1 litro por segundo 

3.779 pesetas.
or_ 1 litro por segundo de 3 a 6 me- 

3-139 pesetas.
Or । litro por segundo de 6 a 12 

6.853 pesetas.

a sol y

superior

Lsos industriales de segunda 
¡por tiempo indeterminado): Por 

. 11 Por segundo de sol 
; 6'378 pesetas.
. tiempo fijo (volumen 
p , tros por segundo):

2.000,r° P°r SegUnd° y 

infedor a 50 litros

mes, pe-

por

litro por segundo y 
.^setas.

S; iL1’1'0 P°r segundo de 
Pesetas.

• mes uí? pOr segundo de 
prj_ *-818 pesetas.

;^¿li^,por segundo de 1 
pr^ ' 3./81 pesetas.

-es y -¡q J0 P01- segundo

■r 1 Ütn

8 días,

a 15

días

8

15

3de 2 a
Pesetas.

1 Por segundo 
Pesetas.

' Por segundo 
Pesetas.

de 3 a 6 /ío .ó o o  
í ' ^ro

14-454 de 6 a 12

_UdS Las tarifas vigentes, 
PúhinOr Orden ministerial de 

de 7 de abrn de 1972, 
p (je _ en Consejo de Ministros 

"_<as ei 1^'zo de 1972, fueron éstu- 
•r de ]í‘‘n°. ^7L el aumento del 

emn]5 ■’0rnaIes Y de los mate- 
"u ¡US en consenación y 

iIT1Pori 3n pr°duc’do hasta la 
'°n des antCS mementos de nas- 

en el presupues- 
y? n° ti-^ pr°PÍos del organismo,

- Uc5dos . 'Iros egresos que los 
C las tarifas-

^Jr el de tarifas estudia- 
“ tirio ;nfnal imperial de Aragón 

Amados por la Junta

Superior de Precios, la que ha limita
do el valor de algunas tarifas.

La propuesta que se somete al Con
sejo de Ministros está redactada de 
acuerdo con las indicadas limitacio
nes

Dictámenes y trámites preceptivos: 
Informe de la Junta Superior de Pre
cios en su reunión 44 de 1974, de 29 
de noviembre de 
valor de algunas 
puestas. 

1974, que limita el 
de las tarifas pro

e
días,

Junta Administrati-La Muy Ilustre
va
su 
de 
de 
de

del Canal Imperial de Aragón, en 
sesión plena ordinaria del día 25 
febrero de 1975, conoció la Orden 
29 de enero de 1975 del Ministerio 
Obras Públicas, aprobatoria de las 

nuevas tarifas de aprovechamientos 
de agua del Canal Imperial de Ara
gón, autorizadas en Consejo de Mi
nistros de 10 de enero, y las pro
puestas formuladas acerca de su im
plantación por la Comisión de Riegos 
del Canal, en su sesión de 11 de fe
brero, y, a su vista, y de conformi
dad con estas últimas, acordó autori
zar a la Dirección para que, en cum
plimiento de la referida Orden minis
terial de Obras Públicas, implante en 
toda la zona del Canal, desde prime
ro de enero de 1975, las nuevas tarifas 
para sus aprovechamientos de agua, 
autorizadas por el Co,nsejo de Minis
tros de 10 de enero de 1975, que ante
riormente se han transcrito.

Casa del Canal a 26 de febrero de 
1975. — El Vocal Secretario, Luis 
Horno. (Rubricado). — Es copia.

mes SECCION SEXTA

Núm. 2.125
ARANDIGA

El domingo, día 20 de 
mo, a las once horas, se 
esta Casa Consistorial la

abril próxi- 
celebrará en 
subasta pú-

Mica para la adjudicación de los pas
tos comunales, propiedad de este mu
nicipio, de los montes denominados 
"Monte Blanco’’, “Bolage” y "Entre
viso”.

Los pliegos de condiciones se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

De resultar desierta la primera su
- basta se celebrará la segunda el día

27 del mismo mes, bajo las mismas 
condiciones, loca! y hora que la pri
mera.

Arándiga, 6 de marzo de 1975. — -El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.102

ESCATRON '

Ejecutando acuerdo plenario de esta 
Corporación, debidamente autorizado 
por el Ministerio de la Gobernación, 
se convoca oposición libre para pro
visión en propiedad de dos plazas de 
Vigilantes nocturnos, con arreglo a 
las siguientes bases:

Primera. — El objeto de este con
curso, previo examen de aptitud, con
siste en la provisión de dos plazas 
de Vigilantes nocturnos integrados en 
el epígrafe 44, subgrupo c), otro per
sonal de servicios especiales, grupo 
de Administración Especial del anexo 
del Decreto 2056 de 1973, de 17 de 
agosto, dotadas con el coeficiente 1,4 
y los trienios, dos pagas extraordina
rias, incentivos y las demás retribu
ciones complementarias establecidas 
con carácter general para el personal 
funcionario de plantilla y demás dere
chos y deberes inherentes al cargo.

Segunda. — Condiciones: La concu
rrencia a este concurso . será libre, 
siempre que se reúnan las siguientes 
condiciones de capacidad:

a) Ser español, y la edad será en 
la forma que preceptúa la condición 
séptima del artículo 19 del Reglamen
to de Funcionarios de la Administra
ción para servicios especiales o subal
ternos.

b) Observar buena conducta y ca
recer de antecedentes penales.

c) No padecer enfermedad o defec
to físico que impida el normal ejer
cicio de la función.

d) Estudios primarios, en el caso 
que sea procedente.

e) No hallarse incurso en ninguna 
de las causas de incapacidad enuncia
das en el artículo 36 del expresado 
Reglamento.

Tercera. — Presentación de solicitu
des y admisión: Quienes deseen to
mar parte en este concurso deberán:

a) Presentar la instancia, debida
mente reintegrada, en la que mani
festarán expresamente que reúnen to
das y cada una de las condiciones- exi
gidas en la base segunda, con refe
rencia al momento de expiración del 
plazo señalado para la presentación 
de dichas instancias, puntualizándose 
que no. es preciso presentar documen
to alguno acreditativo de tales extre
mos. El plazo, que tiene carácter de 
improrrogable, es de treinta días há
biles, a contar desde el siguiente há
bil al de la publicación de la convoca
toria en el "Boletín Oficial" de la 
provincia.
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b) Comprometerse a jurar acata
mientos a los Principios del Movimien
to nacional y demás Leyes fundamen
tales del Reino.

c) Acompañar recibo acreditativo 
de haber abonado 300 pesetas en con
cepto de derechos de examen, advir
tiéndose que esta cantidad solamente 
se devolverá en el supuesto de que 
el solicitante quede excluido por algún 
requisito de falta formal o de incapa
cidad general.

Si alguna instancia tuviere defecto 
se requerirá al interesado, conforme 
previene el artículo 71 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Cuarta. — Expirado el plazo de pre
sentación de instancias, se publicarán 
las listas de aspirantes admitidos y 
excluidos en el "Boletín Oficial" de 
la provincia.

Quinta. — Composición del tribunal: 
Para calificar los méritos y el resul
tado del examen se constituirá un 
tribunal en la forma que determina 
el artículo 251 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, que 
se publicará en análoga forma, pu- 
diendo los aspirantes recusar a sus 
miembros cuando concurran las cir
cunstancias previstas en el artículo 
20 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. ‘

Sexta. — El examen de aptitud con
sistirá en desarrollar, durante el pla
zo que se fije, los ejercicios que se 
indican a continuación:

a) Escritura al dictado de un pá
rrafo de cualquier obra elegida por 
el tribunal.

b) Operaciones elementales de arit
mética.

c) Resolver un supuesto relaciona
do con las funciones específicas de di
cha plaza, tales como redactar una 
denuncia, dar parte de incidentes a la 
autoridad, dar parte de emergencias, 
etcétera.

Los ejercicios de esta prueba de ap
titud serán puntuados por los miem
bros del tribunal de cero a diez, de
biendo los aspirantes obtener en cada 
uno de ellos cinco puntos, quedando 
eliminados en otro caso. La califica

ción final se obtendrá hallando la 
media de las puntuaciones de cada 
una de las pruebas. Se advierte que 
éstas serán públicas, y se verificarán 
en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial.

La fecha, hora y lugar de comienzo 
de los ejercicios se anunciarán con 
quince días de antelación, por lo me
nos, en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia; los ejercicios no comenzarán ■ 
hasta que hayan transcurrido dos me
ses, como mínimo, desde la termina
ción del plazo de presentación de 
instancias.

Séptima. — Propuesta de nombra
miento y presentación de documen
tos: Terminadas las pruebas, el tri
bunal calificador elevará a la Comi
sión municipal permanente propuesta 
de nombramiento del concursante que 
hubiere aprobado las tres partes del 
ejercicio escrito y que tenga mayor 
puntuación, considerándose eliminados 
los restantes. Elevada dicha propues
ta, que serán vinculante, se requerirá 
al aspirante propuesto para que pre
sente en la Secretaría general, dentro 
del plazo de treinta días, los documen
tos acreditativos de las condiciones y 
circunstancias a que se refiere la ba
se segunda, y que son: Certificado de 
nacimiento, certificado de buena con
ducta expedido por la Alcaldía del 
municipio de su residencia, certifica
ción negativa de antecedentes penales, 
certificado de adhesión al Movimiento 
nacional, certificado de estudios pri
marios, en su caso; certificado médi
co, pudiendo acordarse el reconoci
miento e inspección del aspirante por 
el Médico titular que designe el Ayun
tamiento y, finalmente, declaración ju
rada de no estar incurso en causa de 
incapacidad.

Si el aspirante, dentro del plazo in
dicado, no presentare su documenta
ción íntegra, a excepción de fuerza 
mayor, no podrá ser nombrado y se
rán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad 
que proceda. En este caso, el tribu
nal formulará propuesta adicional en 
favor de quien, habiendo aprobado 
todás las pruebas, siga en puntuación 
al aspirante inicialmente propuesto.

Presentada la documentación cv. 
antecede, se procederá por la Comi
sión municipal permanente a nombrar
lo como funcionario en propiedad d; 
la plantilla municipal, debiendo tomar 
posesión en el plazo reglamentario

Octava. — Para lo no previsto en es
tas bases regirá la Reglamentación 
general para Ingreso en la Admin- 
tración Pública, contenida en el De
creto de 27 de junio de 1968 y el Re 
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local.

Escatrón a 5 de marzo de 1^- ' 
El Alcalde, (ilegible).
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Cédula de citación
En providencia dictada en el día 1 

la fecha en juicio verbal de 
mero 135 de 1975, de lesione^ ; 
agresión, se ha acordado citar j 
"Boletín Oficial" de la provi^-^

Emiliano Bosque Artigas, de 
paradero y que antes lo tuvo e v 
de los Caballeros, para que ¿j 
ca ante este Juzgado municip3 i
22 de los corrientes y b-0‘ a _ . 
doce veinte (sito en la plaza 1 
2, cuarta planta), al objeto 
brar juicio verbal de faltan 
siones, debiendo compa’ 
medios de prueba de QUL 1

terse. ?
Inmortal Ciudad de ^al3^ 

de marzo de mil noveLkni 
y cinco. — El Secretario, (16 / J
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